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Año XXIV. D I A R I O D E V./V N O C H E . 

t 
NUM. 697 1 

r»i:"eolos ele s u s o r i o l ó n . 

OARTAGRNA, iin mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres meses, 
TTiO id.—EXTRANJERO, tres meses, l l '25id. 

I'a suscrición empezará á contarse desde 1." y 16 de cada mes. 

TVúiTieros s i x e l t o s 1 5 o ó n t l i n o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MARTES 2; %>iibr;[ 1381 

I 

ASPIRA.NTES Á TELÉGRAFOS. 

J.a Gaceta publica ia real orden del 
mili¡sterio dp^la^í'C'-'tíi'ii^m^Sl 

^fe [)róximo so verifiquen las oposi
tónos para la provisión de las 81 

,*!%lazas vacantes que actualmente 
I existen en la clase de oficiales segun-
. ^̂ os del cuerpo de Telégrafos y de 

lasque puedan ocurrir hasta la ter-
rninaciún de los ejercicios. 

<'on objpto de armonizar en esta 
*^onvocatoria IQS derechos que á los 
'aspirantes concede el decreto de 21 
<3e noviembre de 1874, con Ins adqui-

. '"idos por los extraños que probaron 
por lo menos una asignatui'a en la 
'i'tima convocatoria, el gobierno ha 
3<^ordado l;is siguientes disposicio
nes: 

1.a Que se llame á examen prime-
imente á os aspirantes de telégr-a 

•'l^s, y que les sean válidas las asfg-
x£f «aturas qae tengan probadas y va

yan probando efa diversas convooa-
'̂̂ riaSjáun cuando éstas no sean con-

- *^cuiivas; en la inteligencia de que 
"'"^^^^ hayan sido ó fiieS' n en lo su-

'̂ '-'l'Ui^o.d^aprobados de una misma 
asignaturaé^dos cónVocatoriaé, per
derán todas his que ya tuviesen pro-
l̂ adas para su ingreso en la clase de 
oficiales segundos, pudiendo, no obs 
*''>nte, principiar nuevam(jnte al oxá. 
•̂ €11 de;lodas, .por partes (3 de una 
'̂•̂ 2,-en sucesivas oposiciones. 

2 a Que en segundo lugar sean* 
l i 1 é 
nam;jidos á examen los extraños al 

f| «cuerpo; dándose preferencia para la 
it; «ntradu á los que sean aprobados de 
\- todas las asignaturas en una sota 
tV convocatoria, y después de tos que 
--• Se hallen en este caso los auxiliares 
• temporeros, siguiendo á éstos los 
, Candidatos que no presten servicio 

'alguno en telégrafos, 
«i». Que tanto á los auxiliares tem

poreros como á los que no lo son, si 
, '̂̂  hubiesen presentíkdp á examen en 

'^ última convocatoria de 14 de julio 
; de 1882, se les reconozcan las asig-

•^J'furas que hubiesen probado: pu
liendo continuar, examinándose de 
'as siguientes en esta convoeatoria 
y Sucesivas si llega el caso de que 
«̂aft llamados. 

'as asignaturas aprobadas se les con 
sidere entóuces en el caso de los., in 
dividuos que á partir de esta convo-

: \. 

i, 

i3 
4.a 

do¡ 
Que los candidatos menciona-

Sen la disposición 3.» tendrán de-
^^^0, lo mismo ahora que en lo su-

'̂ esivoj á repetir en la primera con-
^'ocatoria que sean llamados, laasig-
'^"lüra de que hubiesen sido desa-
P''obados en la anterior; pero sí al re-
^'^iHa no la probaran, perderán to-
^fs lasque tuviesen ganadas;enten
diéndose que si dejan de concurrir 

^n llamamiento se considerará co 
'^o pérdida de asignatura, 

"i-* Que á aquellos de estos mis
os candidatos (|tíe por las circuns-

Uh eras, antedichas perdieron todas 

O o i i d l o i o n e s . 

Bl,pkgo será siempre adelantado y en metálio ó letras de fácil cobro.— La Re-
<}aéc^n no responde de lo8 anuncios, remitidos y comunicados, conserva el derecli-
de no publicar lo que reeibé, salvo el caso de obligación legal.—lío so devuel
ven los origlitales. ^ , 

A n i m ó l o s á p r e c i o s o o n v e i x o l o i i a l e s . 
AüMINISfRACIÓN, MAYOR, 24. 

los cuales deberán sujetarse á lo que 
se previene en las tres disposiciones 
siguientes. 

O.a Los candidatos que por pri
mera vez se preseíiten á examen h^n 
de reunir las condiciones que deter
mina el reglamento para di régimen 
y servicio interior del cueipb de Te
légrafos, y deberán probar todas las 
asignaturas del programa en dos par
tes y en dos convocatorias á lo más 
alcanzando en la primera por lo mé 
nos hasta el álgebra inclusive; y si 
fuesen desaproljados en alguna asig
natura, perderán todas las que hu
biesen ganado, si bien reservándoles 
el derecho de repetir en la siguiente 
convocatoria el examen de todas las 
de la primera parte. 

7.a El tiempo que podrán dejar 
trascurrir éstos nuevos opositoes 
para presentarse á élámerr de la se
gunda parte de los ejercicios no de-
berá exceder de dos anos, á contar 
desde que termine la convocatoria 

primera, más el tiempo que pudiera 
seguirse hasta que se veritique nue
va convocatoria en que se les llame; 
no perdiendo derecho alguno ^f no 
presentarse á las oposiciones que an
tes de pasados los dos años pudieran 
celebrarse. ^ 

8.a Si estos rnisnáos candidatos 
perdieran una asignatura de la se
gunda parte de los ejercicios,^odrárij 
repetirla en la convocatoria siguiente,f 
si fueren llamados los extraños aU 
cuerpo, y si volvieran á ser desapro-l 
bados de la misma asignatura ó de' 
otra cualquiera de las que correspon
da examinarse, solo les quedará el 
derecho de presentarse en otra con
vocatoria para principiar de nuevo 
los exámenes de ingreso, siempre 
que se hallaren en condiciones -de 
edad y demás que exigen para los in 
dividuos de quienes se trata en es 
ta disposición y en, las dos anterio 
res. ' 

Y 9.a Que continúen rigiendo pa
ra las oposiciones los programas 
aprobados por la real orden de ,21 de y | 
setiembre de 1876, así como cuanta»\ 

„* 

disposiciones previene el reglameu)^ 
to para el régimen y servieio interior 
del Cuerpo respecto de tonque soli
citen presentarse á examen de ingr% 
so en él. , f 

CONDICIONES PARA SER AI»í |r iD0S 1 

EXAMEN. 

Para el exacto cumplimiento de \i 
real orden qae antecede, queda abier
to el plazo para la adrftisión de ins
tancias de los eslraños alcuerpo'eH, 
el negociado del personal ^ dic^4* 

3-f 

.ít'iuro directivo hasta las doce de la 
•íjficlio del dia 16 del próximo raes de 

.ovjVMfibro, cuyo plazo será impro-
i î̂ ^M'iiil.»yiij|Ui<tiw>do ios > interesados 
i\.io fíjsiden eri provincias riéíriftirlas 
por cf^rreo bajo sobre á la Dirección 
í;oi!er d, pero con la anticipación ne-
í .Vía r a p a r q u e se puedan recibir 
n -̂ stfi en la fecha antedicha; en la 

' 'ni-ltoenciade que se considerará 
' 1) no presentados á oposición á 

ICí i,.<fraños que tienen probadas al-
gi'íias asignaturas si no lo solicitan 
ftn ; loi^p ) oportuno. En cuanto á las 
^«•-tancias de los aspirantes, las de-
;̂ >'3.;'in jéstos entregar á sus jefes in • 
nfHÜr'los antes del dia 24 del citado 
iuos c"̂  noviembre. 

A- niSTOO se previene, que prime-
r.uvt.i^te empezarán los ejercicios de 
i-ts i: isicioneSílos aspirante de telé-
.|!''-»f' , y en «1 easo deque entren 
¿•íSo. rro resultasen aprobados los 
'iruifntes para cubrir las vacantes 

^••n Míiciales segundo^ se llamarán á 
'os eltraños al cuerpo, 

Tor lo tanto, el reconocimiento de 
sp itud física de que trata el artículo 
'i > del reglamento para el régimen 

dei <(?4ieĵ Bo de Te-

j - . la dirección general conceptúe 
esario llamar á examen á los ex-

t,¡ .ños al cuerpo,' cuya fecha se anun-
CM"A con la anticipación debida en 
¡a ít&aceta de Madrid.» 

I'ara que los extraños al cuerpo 
' isu;)dan ser admitidos á examen, si 

7; a el caso de que sean llamados, 
iherán acompañar á las instancias 
, que lo solicítenlos docurñentos 

^.siuuierites: 
¡ío Fé de batttisfntto legalizada en 

tk )ida forma, de la cual ré.sulle ser el 
* iiíieresaílof español, mayor de 16 años 

V luátítír'de 30. 
'>|> Una certificación de buena 

cun|ilóta, expedida por la autori-

1.1 Relación de los estudios que 
'ui 'lecho y ocupaciones que ha teni-

I 

*í 

ai ' 

Cl 

declarando én ella bajo su palabra 
; no ha sido nunca procesado. Es-
• icumento deberá firmarlo el so 
. iiiie. 
';ia vez declarados con derecho á 
íjularse al examen y resultar con 

"ud física para el servicio, han 
.jcreditár su suficiencia en las 

Nurias que á continuación se ex-
an: 
imer ejercicio. Grímática cas-

»na, escritura correcta y fran-

:3gundo. Aritmética y álgebra. 
erctíro. Oéoraetría. ^ 
uartow Elementos défísica yquí-

-i .a. 

^í'uintó.. Ateitían ó inglés. 
Cas ftiaterias citadas ¡anteriormen
tas exigirá el tribu,nal de oposi-
^nés con la extensión que marcan 

los programas aprobados por Real 
orden de 21 de setiembre de 1876, y 
en los ejercicios de idiomas la lectura 
y traducción'tlerpari-afo Ó párMfós 
del tratado que el mencionado tribu-
nal elija; en la inteligencia que el 
que fuere desaprobado en una asig
natura no podrá continuar los ejer
cicios. 

Noticias generales. 

Se ha mandado cerrar el lazai-eto 
de Cándete. 

Ha nevado mucho en las montañas 
de Navarra. Lbs frios son grandes en 
toda aquella comarca. El termóme
tro ha seilalado .ya un grado bajo 
cero. 

El Sr. Moret, que se halla actual
mente en Murcia, regresará á Ma
drid afines de la presento semana. 

-^^. , 
Ha ocurrido un desprendinaiento 

de tierra en el túnel de la Ferruca. 

En varios puntos de la alta mon
taña de Cataluña, hay 20 centimetros 
de ñiife: fri los puéMofs de la Sega-
rra ha caidó üíi fuerte pedrisco, aso
lando la cosecha de uvas que estaba 
todavía por recoger, las heladas han 
peijudicado en los campos de Mont-
bUnch á la cosecha de habichue

las. 

EL DUQUE DE BllüNSWICK. 
—o— 

Augusto Luis Guillermo Maximi
liano Federico, duque de Brunáwick, 
cuya muerte anunúia el telégrafo, 
nació el 25 de abrif d*e 1806. Tenia, 
pues, setenta y Ocho años y medio de 
ddad. Era hijo segundo del duque 
Guillermo Federico, nacido el 9 de 
octubre de 1771, y muerto el 15 de 
junio de 1815, y de la.duquesa Muria 
Isabel, fallecida el 26 de abril de 
1808. 

Pasó los primeros años de su vida 
errante en el extranjero. En 1822 di
rigióse ú Berliu yenlróen el ejercito 
con el grado de major. 

D^pues dé la revolución de 1830 
se encargó, á petición del pueblo y 
por invitación de la Dieta, de ja pre
sidencia del gobierno provisional, 
cuyo cargo ejerció hasta que su her
mano Carlos fué declarado incapaz 
de continuar manejando las iñendas 
del poder. Entonces ocupó el t roño 
de Brunswick. Al estallar la revolu-' 
ción de 4848 se declaró partidario 
de la libertad y de la unión íntima 
con Alemania, abolió la censura y se 
apresuró á votar las leyes sanciona
das por la Dieta, y que tenían por 
objeto establecer reformasen sentido 
avanzado, tales como la extensión del 
sufragio universal, la libertad de im-


